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CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO DE
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO



Razón social: FUNDACION FENALCO BOGOTA RESPONSABLE
Nit: 900273826 2 Administración : Direccion Seccional
De Impuestos De Bogota
Domicilio principal: Bogotá D.C.





INSCRIPCIÓN


Inscripción No.       S0033756 
Fecha de Inscripción: 19 de febrero de 2009
Último año renovado:  2026
Fecha de renovación:  20 de marzo de 2026
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cr 4 No. 19 - 85 P 4 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: directora@fundacionfenalcobogota.org
Teléfono comercial 1:               3500699 
Teléfono comercial 2:               3013230776 
Teléfono comercial 3:               3046622007 


Dirección para notificación judicial:   Cr 4 No. 19 - 85 P 4
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
directora@fundacionfenalcobogota.org
Teléfono para notificación 1:           3500699 
Teléfono para notificación 2:           3013230702 
Teléfono para notificación 3:           3124188336 




La  Entidad  SI  autorizó  para  recibir  notificaciones  personales a
través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo establecido en
los  artículos  291  del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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CONSTITUCIÓN


Por  Acta  No.  01  del  31 de julio de 2008 de Asamblea Constitutiva,
inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 19 de febrero de 2009, con el
No.  00148249  del  Libro  I  de  las entidades sin ánimo de lucro, se
constituyó  la  persona  jurídica  de  naturaleza Fundación denominada
FUNDACION FENALCO BOGOTA RESPONSABLE.





ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL


Entidad  que  ejerce  la  función de inspección, vigilancia y control:
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA





TÉRMINO DE DURACIÓN


La Entidad no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.





OBJETO SOCIAL


Como   entidad   sin  ánimo  de  lucro  la  FUNDACION  FENALCO  BOGOTA
RESPONSABLE  tendrá como finalidad en el desarrollo de sus actividades
la  realización  de acciones socialmente responsables, que impulsen el
progreso  social,  la  protección  al  medio ambiente y. El desarrollo
sostenible,  para  lo  cual  trabajara por el estímulo de las acciones
que   propendan  por  el  desarrollo  de  la  responsabilidad  social,
empresarial  y  ambiental.  Para  ello  la  fundación  podrá  ejecutar
programas,  prestación  de  bienes  para  el  empleo  a comunidades en
situaciones  de  vulnerabilidad  estimulo  de competencias personales,
ase  como alianzas, contratos y convenios con instituciones públicas y
privadas   para   desarrollar   actividades  buscando  la  protección,
asistencia  y promoción de los derechos de las poblaciones de especial
protección  constitucional.  Minorías,  poblaciones  en  situación  de
vulnerabilidad,  exclusión  y discriminación; tales como niños, niñas,
adolescentes  y  jóvenes, personas con discapacidad, personas mayores,
grupos  y  comunidades  étnicas,  víctimas  del  conflicto,  población
desmovilizada.  Mujeres,  población con orientación sexual e identidad
de  género  diversa,  población  reclusa,  población  en  situación de
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pobreza  y  pobreza extrema, población rural o campesina, entre otras.
También  y  con la misma finalidad realizara acciones que auspicien la
inclusión  v  el  emprendimiento, así como el desarrollo de programas.
Prestación   de   bienes   y   servicios  y  celebración  de  alianzas
estratégicas  en  los espacios de educación. Salud, empleo, desarrollo
económico,  investigación económica y sociológica. Cultura, tecnología
e  innovación.  La fundación podrá desarrollar actividades dirigidas a
fomentar  la  cultura  empresarial  y  social  de  protección al medio
ambiente  y  promoción  del desarrollo sostenible en aras de propiciar
la    conservación,    recuperación,   protección,   manejo,   uso   y
aprovechamiento  ge los recursos naturales la FUNDACIÓN FENALCO BOGOTA
RESPONSABLE  podrá todos los actos o contratos que fueren convenientes
o  necesarios  para  el cabal cumplimiento de su objetivo social y que
tengan  relación directa con el objeto mencionado dentro de los que se
encuentran  recibir donaciones a fin que la misma sea auto sostenible.
También  podrá  promover  y  apoyar  entidades  sin ánimo de lucro que
tengan   con   objeto   ejecutar  acciones  directas,  en  los  campos
mencionados.  Parágrafo:  en  cumplimiento  de  su  objeto  social, la
fundación  podrá  cumplir directamente cualquier orden , colombianas o
extranjeras   públicas  o  privadas  adelantando  acciones  diferentes
actividades,  aunque  no limitadas a estas: 1.Desarrollar proyectos de
capacitación  o  prestar  servicios  al respecto en asocio y / alianza
con   entidades  de  educación  formal  o  no  formal  para  facilitar
formación   a   personas  jurídicas  y  /  o  naturales  nacionales  o
extranjeras  que  permitan mejorar la calidad de vida de la comunidad.
2.  Fomentar,  apoyar,  participar  y  asesorar  en  la formulación de
proyectos,   planes   y   actividades   de   desarrollo  cultural.  3.
Desarrollar  actividades de investigación en áreas tales como ciencias
sociales,   economía,   política   y  sociología.  4.  Actividades  de
desarrollo  social, que ayuden a la protección, asistencia y promoción
de   los   derechos   de   las   poblaciones  de  especial  protección
constitucional,  minorías, poblaciones en situación de vulnerabilidad,
exclusión  y  discriminación;  tales como niños. Niñas, adolescentes y
jóvenes,   personas  con  discapacidad,  personas  mayores,  grupos  y
comunidades  étnicas,  mujeres,  población  con  orientación  sexual e
identidad   de   género   diversa,  población  reclusa,  población  en
situación  de  pobreza  y  pobreza  extrema.  5. Participar y formular
proyectos  y  actividades  de  protección al medio ambiente incluyendo
acciones  para  conservación.  Recuperación, protección, manejo, uso y
aprovechamiento  de  los  recursos  naturales  renovables  y  el medio
ambiente  sostenible. 6. Formular, intervenir y coadyuvar todo tipo de
proyectos  y  actividades  que  promuevan  el  desarrollo empresarial.
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Incluyendo  incubadoras  productivas y emprendimientos de que trata la
ley  1014  de 2016 o sus modificaciones, así como fomento al trabajo y
su  articulación  con  los  actores  de  la  región.  7. Participar en
actividades  orientadas  a  la  construcción  de paz, la participación
ciudadana  promoción  y  desarrollo  de  la  transparencia  al control
social,  a  la  lucha  contra  la  corrupción  y  en la formulación de
políticas  públicas  para  el efecto, así como en la promoción y apoyo
de  los  derechos  humanos.  8.  Promoción  y  apoyo a las actividades
deportivas  en  la región. En especial de las definidas por el Ley 181
de  1995  o  normas  que  la  modifiquen  o  complementen.  Incluyendo
participación  en  la formulación de las políticas públicas y alianzas
para   promoción   de  actividades.  9.  Actividades  de  apoyo  a  la
recreación   de   familias   de   escasos   recursos.   Desarrollo   y
mantenimiento  de  parques  y  centros  de diversión, siempre y cuando
sean  para  acceso  general  a  la comunidad. 10. Prevención del uso v
consumo  de  sustancias  psicoactivas,  alcohol  y  tabaco: atención y
tratamiento  a las personas consumidoras. 11. Actividades de promoción
y  mejoramiento  de  la administración de justicia. 12. Actividades de
microcrédito,  en  los términos del artículo 39 de la ley 590 de 2000.
13.  Fomentar  y  realizar  alianzas  para  la  promoción  y  apoyo  a
entidades  sin  ánimo  de  lucro  que ejecuten acciones directas en el
territorio  nacional  en  alguna  de  las actividades del objeto de la
fundación.  14.  Realizar  todas las operaciones necesarias y celebrar
todos  los  contratos,  convenios,  actos  y  negocios  jurídicos, con
personas  naturales  o  jurídicas,  públicas  o privadas. Nacionales o
extranjeras  convenientes  para  cumplir o facilitar el desarrollo del
objeto  de  la  fundación y que sean compatibles con el mismo. 15. Las
demás  que  según  las  normas  legales  vigentes pueda desarrollar la
fundación.





PATRIMONIO


$ 26.590.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


El  representante  legal  de  la  FUNDACIÓN FENALCO BOGOTÁ RESPONSABLE
será   el  director  ejecutivo  tendrá  un  suplente  con  las  mismas
facultades del principal.
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FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL



Son  funciones  del  director ejecutivo de la FUNDACIÓN FENALCO BOGOTÁ
RESPONSABLE:   A)   Velar   por  el  cumplimiento  de  los  estatutos,
reglamentos,   determinaciones  e  instrucciones  de  la  asamblea  de
delegatarios   y   el  consejo  de  administración;  B)  Realizar  los
contratos  que  fuesen  necesarios para el desarrollo del objeto de la
FUNDACIÓN  FENALCO  BOGOTÁ RESPONSABLE conforme lo dispuesto por estos
estatutos;  C)  Representar  a la FUNDACIÓN FENALCO BOGOTÁ RESPONSABLE
con  facultades  para  transigir,  desistir,  delegar,  sustituir;  D)
Constituir  apoderados  judiciales para la defensa de los intereses de
la  FUNDACIÓN  FENALCO  BOGOTÁ  RESPONSABLE; E) Presentar los informes
que  le  solicite  el  consejo  de  administración  o  la  asamblea de
delegatarios  de  la  FUNDACIÓN FENALCO BOGOTÁ RESPONSABLE; someter al
consejo  de  administración de la FUNDACIÓN FENALCO BOGOTÁ responsable
los  planes y programas a ejecutar. G) Las demás que correspondan a la
naturaleza  de su cargo y las que le sean asignadas por la asamblea de
delegatarios de la FUNDACIÓN FENALCO BOGOTÁ RESPONSABLE.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta  No.  3  del 22 de septiembre de 2023, de Consejo Directivo,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 16 de febrero de 2024 con el
No.  00374974  del  Libro  I  de  las entidades sin ánimo de lucro, se
designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Directora         Martha  Elena  Avendaño   C.C. No. 52490598         
Ejecutiva         Cardenas                                            


Por   Acta   No.  01  del  20  de  febrero  de  2019,  de  Consejo  de
Administración,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 2 de mayo de
2019  con  el  No.  00317182 del Libro I de las entidades sin ánimo de
lucro, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Representante     Luisa  Fernanda  Ballen   C.C. No. 1032395324       
Legal Suplente    Pachon





ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                       


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Miembro           Juan   Esteban   Orrego   C.C. No. 71691319         
Consejo      De   Calle                                               
Administracion                                                        
Miembro           Diego  Vicente  Zuloaga   C.C. No. 19063906         
Consejo      De   Sevilla                                             
Administracion                                                        
Miembro           Daniel  Alberto Acevedo   C.C. No. 80419239         
Consejo      De   Escobar                                             
Administracion                                                        
Miembro           Luis  Eduardo Rodriguez   C.C. No. 79655165         
Consejo      De   Peña                                                
Administracion                                                        
Miembro           Jimmy Montoya Morales     C.C. No. 9092861          
Consejo      De                                                       
Administracion                                                        


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Miembro           Juan    Manuel    Acuña   C.C. No. 79487974         
Suplente          Aguirre                                             
Consejo      De                                                       
Administracion                                                        
Miembro           Carmen   Aminta  Moreno   C.C. No. 41323150         
Suplente          Rodriguez                                           
Consejo      De                                                       
Administracion                                                        
Miembro           Yazmin Lombana Romero     C.C. No. 52123828         
Suplente                                                              
Consejo      De                                                       
Administracion                                                        
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Miembro           Alberto Gomez Gomez       C.C. No. 17136944         
Suplente                                                              
Consejo      De                                                       
Administracion                                                        
Miembro           Maria   Fernanda  Perez   C.C. No. 1020728803       
Suplente          Restrepo                                            
Consejo      De                                                       
Administracion                                                        


Por  Documento  Privado  del  14  de  abril  de 2026, inscrito en esta
Cámara  de  Comercio  el  27  de  Mayo de 2026 con el No. 00405099 del
Libro  I  de  las  entidades  sin ánimo de lucro, María Fernanda Pérez
Restrepo presentó la renuncia al cargo.                               


Por  Acta  No.  1  del  28 de marzo de 2022, de Asamblea de Delegados,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de febrero de 2023 con el No.
00361102  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Miembro           Juan   Esteban   Orrego   C.C. No. 71691319         
Consejo      De   Calle                                               
Administracion                                                        


Miembro           Diego  Vicente  Zuloaga   C.C. No. 19063906         
Consejo      De   Sevilla                                             
Administracion                                                        


Miembro           Jimmy Montoya Morales     C.C. No. 9092861          
Consejo      De                                                       
Administracion                                                        




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Miembro           Juan    Manuel    Acuña   C.C. No. 79487974         
Suplente          Aguirre                                             
Consejo      De                                                       
Administracion                                                        
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Miembro           Carmen   Aminta  Moreno   C.C. No. 41323150         
Suplente          Rodriguez                                           
Consejo      De                                                       
Administracion                                                        


Miembro           Alberto Gomez Gomez       C.C. No. 17136944         
Suplente                                                              
Consejo      De                                                       
Administracion                                                        


Por  Acta  No.  1  del  31 de marzo de 2025, de Asamblea de Delegados,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de agosto de 2025 con el No.
00396115  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Miembro           Daniel  Alberto Acevedo   C.C. No. 80419239         
Consejo      De   Escobar                                             
Administracion                                                        


Miembro           Luis  Eduardo Rodriguez   C.C. No. 79655165         
Consejo      De   Peña                                                
Administracion                                                        




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Miembro           Yazmin Lombana Romero     C.C. No. 52123828         
Suplente                                                              
Consejo      De                                                       
Administracion                                                        


Miembro           Maria   Fernanda  Perez   C.C. No. 1020728803       
Suplente          Restrepo                                            
Consejo      De                                                       
Administracion                                                        


Por  Documento  Privado  del  14  de  abril  de 2026, inscrito en esta
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Cámara  de  Comercio  el  27  de  Mayo de 2026 con el No. 00405099 del
Libro  I  de  las  entidades  sin ánimo de lucro, María Fernanda Pérez
Restrepo presentó la renuncia al cargo.





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No.  1  del  28 de marzo de 2022, de Asamblea de Delegados,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 8 de febrero de 2023 con el No.
00361060  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   CROWE CO S.A.S            N.I.T. No. 830000818 9    
-         Firma                                                       
Auditoria                                                             


Por  Documento  Privado  No.  46/2022  del  15  de febrero de 2022, de
Revisor  Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de febrero
de  2022 con el No. 00348453 del Libro I de las entidades sin ánimo de
lucro, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Leidy   Natalya   Rojas   C.C.  No.  1026294012 T.P.
Principal         Lopez                     No. 244883-T              


Por  Documento  Privado  No.  028/202  del  15  de febrero de 2021, de
Revisor  Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de marzo de
2021  con  el  No.  00336183 del Libro I de las entidades sin ánimo de
lucro, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Luis   Alirio  Bejarano   C.C.  No.  1030572703 T.P.
Suplente          Obando                    No. 220323-T





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la Entidad han sido reformados así:
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DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  1 del 5 de abril de 2011    00200700  del 2 de diciembre de
de la Asamblea General                 2011   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro   
Acta  No.  1  del  25 de octubre de    00292233  del  13  de  junio de
2016 de la Asamblea General            2017   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro   
Acta  No. 1 del 25 de abril de 2017    00293728  del  24  de  julio de
de la Asamblea General                 2017   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     9499





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
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de la empresa es  Microempresa 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 27.988.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 9499





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




El  suscrito  secretario  de  la  Cámara  de Comercio de Bogotá, en el
ejercicio  de  la  facultad  conferida  por los artículos 43 y 144 del
Decreto número 2150 de 1995.




Que  en  esta Cámara de Comercio no aparecen inscripciones posteriores
de   documentos   referentes  a  reforma,  disolución,  liquidación  o
nombramientos de representantes legales de la mencionada entidad.




El  registro  ante las Cámaras de Comercio no constituye aprobación de
estatutos. (Decreto 2150 de 1995 y Decreto 427 de 1996).




La  persona jurídica de que trata este certificado se encuentra sujeta
a  la  inspección, vigilancia y control de las autoridades que ejercen
esta  función,  por  lo  tanto  deberá  presentar  ante  la  autoridad
correspondiente,  el  certificado de registro respectivo, expedido por
la  Cámara  de Comercio, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
fecha  de  inscripción,  más  el  término  de  la  distancia cuando el
domicilio  de  la  persona jurídica sin ánimo de lucro que se registra
es  diferente  al  de  la Cámara de Comercio que le corresponde. En el
caso  de  reformas  estatutarias  además  se  allegara  copia  de  los
estatutos.
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Toda  autorización,  permiso,  licencia  o  reconocimiento de carácter
oficial,  se  tramitará  con  posterioridad  a  la  inscripción de las
personas  jurídicas  sin  ánimo  de  lucro  en la respectiva Cámara de
Comercio.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
entidad sin ánimo de lucro, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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